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Oficio Nro. 0188-CCE-SG-NOT-2017

Señor Ingeniero .' v
Hugo del Pozo Barrezueta ".
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICÍÁL
Presente.

De mi consideración:

Por disposición del señor Presidente del Organismo, remito copias certificadas de las
sentencias ydictámenes aprobados por el Pleno de la Corte. Constitucional, a fin de que
se sirva publicarlas en el Registro Oficial.
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201- 16-SEP-CC + aclaración, y
ampliación
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Parajos efectos', de. la publicación respectiva, agradeceré a usted tomar en cuenta eí
contenido del áFtí?ul'ó-3>]r del. Reglamento de Sustanciáción de Procesos d& Competéñ-cia
de-láGó.rté.Cbnstiiüc1:órial's qué establécelo'siguiente-::' ""'""'! . " " . '

"Art. ¿Ir- Publicación de las. seriiencim y.diciámeñes;- Las sentencias, y dictárñenes
ejecutoriados-, emitidos por la Corte-Córntitmonak serán enviado* al! Reg&m Qfícial'

-parasu-publicacióm; xle-nm del término\de diez. días-pmtéfiófes aÍa,récepúm WW
vptps salvados ó> concurrentes par parte de Secretaría General, salvó ¿pie la Le^y

.orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional &este- Reglamente
establezcan lo contrario. ElMreciar delRegistra Oficial deberá publicitríbimísmo^
en el: témino de tres días de iiáberíds fecMdÓk (Las negrillas no corresponden aí '
té>ctp)\ . ' '•-.•: ' -

El SecmmiP General:, una vez transcurrido: él términei para la, recepción 'de losivciipsí
salvados o) concurreñtesl -remitirá la decisión epn o> smetiós af Registro <Dficialp¿a:Sü
publicación." .. •'._'• ; •:'• '•" '",'•-.' -"•-'.'•"

Anexo:-' 103 Sentencias;.01 Voto salvado: 08 aclaración yáijiplíació;ri;;)i; Qli CD'.-RW.
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